
Universidad de Concepcion 

DECRETO U. DE C. N°2024-152 

VISTO: 

1. Lo solicitado por la Decana de la Facultad de Medicina, en Nota DM/291/2024 de 

26 de septiembre de 2024, por la que informa de la iniciativa del Departamento de 
Anatomia y Medicina Legal, de asignar a una dependencia interna como lo es el 

auditorio actual de Anatomia, de la mencionada Facultad, el nombre “Auditorio de 

Anatomia Dr. Edgardo Enriquez Frédden”, contandose al efecto, con la aprobacién 

del Consejo Directivo de ésta. 

2. Lo acordado por el Consejo Académico en sesién de 5 de diciembre de 2024, en 

orden a asignar al actual auditorio de Anatomia, dependencia interna de la Facultad 

de Medicina, el nombre “Auditorio de Anatomia Dr. Edgardo Enriquez Frédden’. 

3. Lo dispuesto en el Decreto U. de C. N°2014-144 de 18 de agosto de 2014, sobre 

Reglamento de asignacién de nombres de dependencias universitarias. 

4. Lo establecido en el Decreto U. de C. N°2022-048 de 21 de abril de 2022 y en los 

Estatutos de la Corporacién. 

DECRETO: 

Asignase el nombre “Auditorio de Anatomia Dr. Edgardo Enriquez Frédden”, al 

actual auditorio de Anatomia de la Facultad de Medicina. 

Transcribase electrénicamente: a las Vicerrectoras y a los Vicerrectores; a la Directora y el Director General de 

los Campus; a las Decanas y a los Decanos de Facultades; al Director o Directora: del Instituto GEA; del Centro 

de Biotecnologia; del Centro EULA; del Centro de Vida Saludable; de la Direccidn de Relaciones Internacionales; 

de la Direcci6n de Estudios Estratégicos; de la Direccién de Comunicaciones; de la Direccién de Equidad de 

Genero y Diversidad: a la Jefa de la Unidad Universidad de Concepcién, Santiago; al Director o Directora: de la 

Direcci6n de Docencia: de la Direccién de Postgrado; de la Direccién de Extension; de la Direccién de Bibliotecas; 

de la Direccién de Servicios Estudiantiles; de la Direccién de Investigaci6n y Creacién Artistica; de la Direccion 

de Desarrollo e Innovacién; al Director o Directora: de la Direccién de Relaciones Institucionales: de la Direccién 

de Vinculacién Social; de la Direccién de Finanzas; de la Direccién de Personal: de la Direccién de Tecnologias 

de la Informacion; de la Direcci6n de Servicios y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General, 

publiquese en www.documentos.udec.cl. 

Concepcién, 18 de diciembre de 2024. 

CAR 

RECTOR 
Decretado por don CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 

MARCELO TRONCOSO ROMERO 
SECRETARIO GENERAL ° 
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